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- lnleresado.
- Alcaldía.
'Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario
- Archivo.-

HECTOR MAURICIO BARRIA NAVARRO
Departamento de Educación [Vlunicipal de Lota

12 de matzo de 1988
lngeniero Constructor
44 hrs. cronológicas semanales
1 6 de junio de 2020
28 de febrero de 2021
Necesidad del Servicio
$1.111.000

IMPÚTASE lo anter¡ormente ndicado. al ítem

- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LorA, 2 2 JUN,zozo

DECRETO ¡,vlJ'ki-tlcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 17 de

junio de 2020, suscr¡to entre la L tVlunicipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador. Don HÉCTOR IVAURICIO BARRIA NAVARRO;
Decreto DEftil N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEIM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del SeñorAlcalde"; D.F.L. Nol , del 24.01.94, "Código del
Trabajo". Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el ad.. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional
de Municipa lidades;

REGULARICESE Y APRUEBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Fijo, de fecha 17 de junio de 2020. suscrito entre la ¡ f\4un¡cipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el traba.Jador que a continuación se
individualiza.
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